
Fondos de Operadora de Fondos NAFINSA

CS CM P A10 Op. 1 NAFIN NAFINDX F1 Comun PF Largo Plazo 72 hrs. N/A Esp.Acc.Ind.IPC 12:15 PM

CS CM P A10 Op. 1 NAFIN NAFINDX M1 Comun PM Largo Plazo 72 hrs. N/A Esp.Acc.Ind.IPC 12:15 PM

CS CM P A10 Op. 2 NAFIN NAFFP28 F1 Deuda PF Corto Plazo Semanal AAA/4-FI CtoPzo 12:45 PM

CS CM P A10 Op. 3 NAFIN NAFFP28 F2 Deuda PF Corto Plazo Catorcenal AAA/4-FI CtoPzo 12:45 PM

CS CM P A10 Op. 4 NAFIN NAFFP28 F3 Deuda PF Corto Plazo Mensual AAA/4-FI CtoPzo 12:45 PM

CS CM P A10 Op. 5 NAFIN NAFMEX7 X2 Deuda PME Corto Plazo Semanal AAA/3-FI CtoPzoGUBER 12:45 PM

CS CM P A10 Op. 6 NAFIN NAFM-EX X1 Deuda PME Mediano Plazo Mensual AAA/5-FI MedPzoGUBER 12:45 PM

CS CM P A10 Op. 7 NAFIN NAFFDLL F2 Deuda PF Largo Plazo 48 hrs. AAA/7-FI MedPzoDol 11:45 AM

Definición de Clasificación

ACCIND
CtoPzo
CtoPzoGUBER
MedPzoGUBER Mediano plazo especializada exclusivamente en valores gubernamentales

Horario 

límite de 

operación

Notas: 1.Antes de invertir, revise el "Prospecto de Información al Público Inversionista" con su Asesor Financiero. 2.Rendimientos pasados no garantizan rendimientos futuros. 3 .Alguno  

Fondos están sujetos a mínimos de inversión, consulte con su asesor financiero, 4.Una vez rebasado el horario límite de operación, no se podrán efectuar operaciones de compras y ventas, por lo

que se sugiere anticipe su operación. 5. Con excepción de los fondos con liquidez diaria, las solicitudes de venta de acciones (liquidez-retiro de efectivo), es necesario sujetarse a la mecánica de
operación de cada uno de los fondos, en donde se especifica el tiempo de anticipación con el que debe de efectuarse la solicitud de venta, para información detallada de esto, refiérase al apartado

de "operaciones de compra y venta" del prospecto de información del fondo de que se trate.

Especializada en acciones “Indizada al Índice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A., de C.V.
Corto plazo especializada en deuda nacional de la más alta calidad crediticia
Corto plazo especializada exclusivamente en valores gubernamentales
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Nafinsa a través de su Operadora de Fondos ofrece distintos fondos de inversión, que se ajustan a las necesidades y requerimientos, tanto de ahorradores
particulares, como de las empresas de cualquier tamaño.
Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. fue constituida por Nafinsa en 1987 y tiene como objeto administrar y operar sociedades de inversión.
La Operadora de Fondos se encuentra certificada bajo la norma de calidad ISO9001:2000 en cuanto al Control y Operación de Fondos de Inversión.
Operadora de Fondos Nafinsa es una Sociedad Anónima de Capital Variable dedicada a la administración de carteras de valores, formada con capital propio
y con los recursos captados del público inversionista.
Actualmente administra y opera 5 Sociedades de Inversión:
2 Sociedades de Inversión para personas físicas 
1 Sociedad de Inversión para personas físicas y morales 
2 Sociedades de Inversión para personas morales no contribuyentes y/o no sujetas a retención 
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